
CONCURSOS CERRADOS PROYECTO -CENTRALIZADOS- N° 19744

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°344

        PARANÁ,    31 de octubre de 2025.

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                                      La Resolución N.º 684/2025 de fecha 30/10/25,  

mediante la cual  se convocó a Concurso Cerrado de Oposición para cubrir  cargos vacantes 

conforme el cronograma allí detallado, y lo informado por la Dirección de Gestión Humana en 

relación  a  la  omisión  en  dicha  disposición  de  precisar  los  organismos  a  los  cuales  serán 

afectados los cargos correspondientes a las OGUs de Concepción del Uruguay y Concordia,

              Por ello,

RESUELVO:

                            1º)  Aclarar lo dispuesto en la Resolución Nº 684/2025, en el sentido de 

establecer que:

*el cargo de Oficial Mayor de la OGU Concepción del Uruguay será con afectación al Juzgado 

de Familia y Penal de NNA N.º 1.

*el cargo de Oficial Principal de la OGU Concepción del Uruguay será con afectación al Juzgado 

de Familia y Penal de NNA N.º 2.

*el cargo de Oficial Auxiliar de la OGU Concordia será con afectación al Juzgado de Familia y 

Penal de NNA N.º 1.

                                       2°) Publíquese, hágase saber.- 

Fdo.: Dr. Portela (Presidente). Ante mí: Dra. Salomón (Secretaria)

ES COPIA


